
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso ejecutivo para decidir lo pertinente. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

La secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Anserma, 

Caldas, procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del 

presente proceso a favor de la parte DEMANDADA y en contra de la 

parte DEMANDANTE. 

 

COSTAS: 

 

Gastos del proceso ............................................................................. $00,00 

Agencias en derecho  ............................................................ $1.200.000,00 

Total costas  ............................................................................. $1.200.000,00 

 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000,00). 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 19 de agosto de 2021 

 

                  ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso  : VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO 

Demandante : HENRY DE JESÚS TORO VARGAS EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 

SEÑORA LILIANA SALAZAR HINCAPIÉ 

Demandados  : FRANCISCO LUIS ARTEAGA MUÑOZ 

    MARIO DE JESÚS ARTEAGA MUÑOZ 

Radicado   : 17042-4089-001-2018-00035-00 

 

Asunto   : APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Sustanciación  : Nro. 302 



Conforme el numeral primero (1°) del Art. 366 del C.G.P., se le imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 20 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 23, 24 y 25 de agosto de 2021 

Inhábiles: 21 y 22 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 25 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


